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La siguiente guía tiene como objetivo describir los pasos para la creación, modificación y consulta
de referencias en el maestro de artículos.

Seleccione los botones ubicados debajo de cada imagen para obtener más información de cada
uno de ellos.
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INGRESO AL 

FORMULARIO

PASO 2
REGISTRO DE LA 

SOLICITUD

PASO 3
CONSULTAS



Ingrese a la opción “Solicitud de referencias”, luego seleccione la pestaña “Añadir un valor” y por
último el botón “Añadir”. A partir de estas acciones, el sistema mostrará el formulario que debe
diligenciar para realizar una solicitud de referencia o la modificación de una existente.
Ruta: INGRESO A FN FN – Finanzas Referencias Compras
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El formulario de solicitud esta dividido en tres partes: La primera, corresponde a la información
del solicitante y la Unidad; La segunda, la descripción de las referencias que requiere solicitar; la
tercera, y ultima, el cargue de los documentos soportes de la solicitud.

Parte I: Identificación del solicitante
Al momento del ingreso, el sistema mostrará los
datos del usuario que accede al formulario, los
cuales serán empleados por la Oficina de
suministros para entrar en contacto en caso de
dudas o aclaraciones.

En caso que el usuario que accede al formulario,
sea diferente al usuario final de la referencia,
cambie la información que se muestra y registre
los datos completos (por ejemplo, profesor
investigador, jefe de laboratorio, director, etc.)

Consulte la unidad solicitante y seleccione el fondo desde el cual se realizará la
compra, una vez creada la referencia.

Si la referencia que se solicita, esta asociada a una compra como parte de un
proyecto –de investigación o consultoría -, registre el código de dicho proyecto. En
caso contrario, deje el espacio en blanco.



Parte I: Identificación del solicitante En el campo observación, podrá registrar información que
considere relevante o que amplié los datos de la(s)
referencia(s) que solicita crear.

En caso de no tener información para registrar, puede incluir
N/A (no aplica)

Si requiere recordar la circular que determina las
compras sobre las cuales se requiere conceptos
técnicos, podrá consultarla en el botón.

Nota: Conserve los conceptos técnicos emitidos por
la Unidades responsables, los cuales serán
requeridos para continuar con la solicitud. La
herramienta permite el cargue de diversos formatos.



Parte II: Descripción de las referencias

El formulario permite la solicitud de creación de una referencia nueva o la modificación de una
existente, de la siguiente forma:

NUEVA REFERENCIA

Seleccione la 
opción nueva

Ingrese el nombre detallado del 
artículo, como se conoce 

comúnmente (por ejemplo: 
NEVERA 420 LTRS COLOR GRIS )

Ingrese la marca del artículo y la 
referencia separado por un 

guión (por ejemplo: CENTRALES -
REF: CCN420GWSN)

Describa para qué se empleará, de 
forma corta, en la Unidad o en el 

proyecto la referencia que se crea 
(por ejemplo: CONSERVACIÓN 

DE MEDIOS DE CULTIVO Y 
REACTIVOS)

Seleccione si la 
referencia es nacional 

o importada

Indique la unidad de medida con la 
cual será usado el artículo –

miligramo, centilitro, metro, etc. -

Ingrese el precio sin IVA, luego seleccione la 
moneda de compra y finalmente el % de IVA 

que aplica, si no aplica, ingrese 0.

Nota: Los botones son ayuda sobre los campos que debe diligenciar.
En caso de requerir más o menos campos emplee los botones



Parte II: Descripción de las referencias

MODIFICACIÓN DE 
UNA REFERENCIA

Seleccione la opción modificación, y se habilitará 
el campo referencia, donde podrá consultar del 

catalogo existente el artículo sobre el cual 
requiere solicitar cambio en sus datos

Registre en los campos la nueva información de la referencia, como se describe en la sección de 
creación nueva referencia

Puede realizar en una misma solicitud la creación de una nueva referencia o la modificación de
una existente.

Nota: Los botones son ayuda sobre los campos que debe diligenciar.
En caso de requerir más o menos campos emplee los botones



Parte III: Cargue de documentos soporte

Como soporte a la solicitud de creación de referencias debe adjuntar los conceptos técnicos, en
caso que le apliquen y como mínimo una cotización de cada artículo o de varios artículos, es decir,
en una cotización pueden registrarse varios ítems.

Seleccione de la lista desplegable el 
tipo de documento soporte que va 

adjuntar

Indique el nombre del archivo y su asociación 
con el artículo de la lista registrada (por ejemplo: 
CotizArt1; ConcepTecArt1,FichTecArt1, JustArt1)

Seleccione el botón para adjuntar el documento de la ubicación en el equipo del
usuario, y una vez cargada el sistema confirmará la acción:

Nota: Cargue con el tipo de archivo
Justificación la descripción detallada
del uso que se dará a la referencia.



Al finalizar el registro de la información y cargue de documentos seleccione el botón y
el sistema mostrará en la parte superior de la pantalla el consecutivo asignado, así como un
mensaje de confirmación del registro de la solicitud, con el cual podrá realizar consultas.

El sistema muestra el número asignado a la solicitud

2015000007 (0,0)
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Una vez realizado el registro, podrá consultar el estado del mismo, para lo cual ingrese a la opción
referencias compras, seleccione la pestaña Buscar un Valor e ingrese el número de la solicitud:

Tenga en cuenta los diferentes estados en las solicitudes:

Registrada: Estado inicial de la solicitud que se asigna automáticamente con el número
de registro, cuando la solicitud se encuentra en este estado el usuario SI puede realizar
cambios en la información, agregar o quitar registros, etc.

En trámite: Estado asignado por al Oficina de Suministros cuando se da inicio al estudio
de la solicitud y los soportes enviados, así como las consultas a la Oficina de Contabilidad
y a la Oficina de Activos Fijos, en caso que aplique.

Un vez la solicitud pase a estado en trámite, el usuario NO podrá realizar cambios.

Devuelta: Estado asignado por la oficina de Suministros cuando sobre la solicitud deben
realizarse modificaciones, en este caso se registrará en el campo observaciones las
instrucciones que debe seguir para ajustar la solicitud, indicando los cambios que debe
realizar. En este estado el usuario SI puede realizar cambios.

Finalizada: Estado asignado por la Oficina de Suministros cuando se crea o modifica la
referencia. Se mostrará la información de la siguiente forma:

Nota: Recuerde el número de
solicitud para realizar las
consultas del estado de la
misma.



Al realizar la creación de la referencia, se enviará correo confirmando el registro de la misma de la
siguiente forma:

Su solicitud de creación de referencia para compras con número:  2015000006  ya se encuentra creada, por favor ingrese a Peoplesoft en el módulo de Finanzas 
opción Referencias Compras para ser consultada.

Oficina de Compras y Suministros
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